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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 050/2022 

 

 
En San Rafael, a 16 de noviembre de 2022, siendo las 09:10 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa CLAUDIA 

DIAZ BRAVO y la asistencia, de los siguientes concejales:  

 

 

SR. EMILIO YÁÑEZ MORAGA 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. FRANCO GARRIDO RAMÍREZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre la sesión” 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta sesión ordinaria N° 49 del 02/11/2022 

2.-       Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Convenio con Servicio salud del Maule Programa Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar Pandemia Covid-19 

3.3 Convenio con Servicio salud del Maule Fortalecimiento Recurso Humano 2022 

3.4 Subvención Club de Rayuela Las Higueras 

3.5 Subvención Club de Huasos Froilán Herrera (2ª Votación) 

3.6 Subvención Club Deportivo El Milagro 

3.7 Subvención Asociación de Apoderados OISAR 

3.8 Modificación Ordenanza de derechos Municipales 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

 

DESARROLLO 

 

 SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta Ordinaria N° 49 del 02/11/2022 

 

H. Concejo aprueba el acta sin observaciones. 

 

 

 

 CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay correspondencia a entregar. 
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3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sra. Belkys Perusina, Jefas Depto. Finanzas, da a conocer la siguiente modificación 

presupuestaria: 

 
DISMINUCIÓN DE EGRESOS 

31 02 Iniciativas de inversión   10.800.000 

 Sub total               10.800.000  

 TOTAL                 10.800.000 

   

AUMENTO DE EGRESOS 

31 02 Iniciativas de inversión   10.800.000 

 Sub total               10.800.000  

 TOTAL                 10.800.000 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 CONVENIO CON SERVICIO SALUD DEL MAULE PROGRAMA 

ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID-19 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por la Directora de Salud, propone aprobar el 

Convenio  Modificatorio III Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia 

Covid-19 por un monto de $34.471.191, con el Servicio de Salud del Maule. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.3 CONVENIO CON SERVICIO SALUD DEL MAULE FORTALECIMIENTO 

RECURSO HUMANO 2022 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por la Directora de Salud, propone aprobar el 

Convenio  Modificatorio III “Convenio Fortalecimiento Recurso Humano 2022” por un monto de 

$ 53.000.000, con el Servicio de Salud del Maule. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.4 SUBVENCIÓN CLUB DE RAYUELA LAS HIGUERAS 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención municipal al Club de Rayuela Las Higueras, por 

un monto de $ 2.000.000,  para ser destinados al arreglo de baños y otros arreglos en el recinto, 

según proyecto de subvención presentado.  

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.5 SUBVENCIÓN CLUB DE HUASOS FROILÁN HERRERA (2ª VOTACIÓN) 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención municipal al Club de Huasos Froilán Herrera 

Castro, por un monto de $ 1.000.000,  para ser destinados a arreglo de medialuna y otros arreglos 

en el recinto. 
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H. Concejo Municipal aprueba por mayoría, con el voto en contra de los concejales Emilio 

Yáñez y Franco Garrido y la abstención del concejal Luis Moraga por ser socio de la 

institución.  

 

 

 

3.6 SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO EL MILAGRO 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención municipal al Club Deportivo El Milagro, por un 

monto de $ 950.000,  para ser destinados a la adquisición de materiales de construcción para 

duchas y baño de camarines. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.7 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE APODERADOS OISAR 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención municipal a la Asociación de Apoderados 

OISAR, por un monto de $ 1.000.000, para ser destinados a gastos de alimentación por 

celebración de aniversario de la institución. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por mayoría, con la abstención del concejal Basilio Pérez por 

ser socio de la institución. 

 

 

 

3.8 MODIFICACIÓN ORDENANZA DE DERECHOS MUNICIPALES 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don Luis Martínez, Encargado de la Oficina 

de Rentas, propone aprobar la siguiente modificación a la Ordenanza de Derechos Municipales: 
 
Agrega numeral 4 al artículo 11° Derechos Municipales por Actividades de Comercio: 
 
4. Autorización de Ferias en terrenos particulares o públicos no administrados por la 
municipalidad a organizadores, sean personas naturales o jurídicas con fines de lucro: 
 
 Diario   10 % UTM 
Mensual  25 % UTM 
Bimensual  50 % UTM 
Trimestral    75 % UTM 

 

H. Concejo Municipal aprueba por mayoría, con el voto de rechazo del C. Yáñez, quien indica 

que vota en contra porque opina se le debió dar más tiempo a la gente. 

H. Concejo Municipal aprueba además que esta modificación sea efectiva a partir del 02 de 

enero de 2023. 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS TOMADAS EN LA 

COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-19 (CORONA VIRUS), NOS 

ENCONTRAMOS EN FASE DE “BAJO IMPACTO SANITARIO”, A CONTAR DEL 22 DE 

SEPTIEMBRE 

 

- En la comuna se presenta un total de 3563 personas contagiadas con Covid-19, de las cuales hay 

3521 de Alta, 26 Activos y 10 positivo (16 fallecidos, 0 hospitalizado y 0 en Residencia 

Sanitaria, 4 sospechosos) 
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- El total de personas vacunadas al 15 de Noviembre en la comuna: Del Covid-19: Coronavac 

16.730, Pfizer 15.307, Pfizer Pediátrica 897, Cansino 535, Astrazeneca 1981, Moderna 912, 

Influenza: 5818 personas, Pfizer Bivalente: 172. 

- En el Municipio no hay funcionarios contagiados, y no hay funcionarios con Alerta Covid. 

 

 

2.- LICITACION DE PROYECTOS 

 

-“CONSTRUCCION ESPACIO DEPORTIVO VILLA UNION EL ESFUERZO” se está 

llamando a Licitación Pública la ejecución de este proyecto que será financiado con el Fondo 

Regional de Iniciativas Locales (FRIL), con un presupuesto disponible de $108.883.000.- Fecha 

publicación 03.11.22; Plazo recepción y Apertura de Ofertas el 23.11.22; Publicación de los 

Resultados 15.12.22 

 

 

3.- LICITACION DE PROYECTOS 

 

- CONSTRUCCION SEDE CLUB ADULTO MAYOR PANGUE ARRIBA”, adjudicado a la 

Empresa “Constructora S & V SPA”, por un monto de $ 78.268.772.-, plazo 120 días corridos 

 

 

4.- FIRMA CONVENIO CON LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, 

JUNAEB, PARA DISPOSITIVO DE APOYO PSICOSOCIAL TRANSITORIO (DAPS) POR 

UN MONTO DE $ 16.464.000.-  

 

- Consiste en una intervención psicosocial para favorecer la reducción del impacto socio-

emocional y la implementación de acciones de educación frente a situaciones de crisis que 

experimenten las comunidades educativas (profesores, estudiantes, padres y/o apoderados) 

vinculados al retorno a la presencialidad, luego de 2 años de escolaridad en contextos virtuales 

y/o remotos. 

- Los recursos se destinarán a financiar: 

Bienes de consumo para actividades $ 6.000.000.- 

Gastos en alimentación   $ 4.464.000.- 

Contratación de Personal   $ 6.000.000.- 

 

 

5.- INAUGURACIÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE ESPACIOS RECREATIVOS 

Y SOCIALES" FINANCIADO CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO, PMU DE LA SUBDERE REALIZADO EN LA MULTICANCHA DE LA 

POBLACIÓN LAS LOMAS EL DÍA JUEVES 03 DE NOVIEMBRE 

 

- Recordar que el Proyecto consideró obras de mejoramiento de la cancha, confección de 

graderías, cubierta de graderías, modificación de juegos e instalación de juegos modulares y 

mejoramiento de las instalaciones eléctricas de la Multicancha por PMU de la Subdere. 

- Estuvieron presentes la Gobernadora Regional del Maule Sra. Cristina Bravo Castro, el Jefe de 

la Unidad Regional de la Subdere Maule Sr. Hugo Silva Lemus, la Alcaldesa, los Concejales 

Sres. Basilio Pérez Díaz y David González González, Presidenta de la Junta de Vecinos Sra. 

Mercedes Meyer Muñoz, Vecinos y Vecinas del Sector. 

- Se agradeció al Jefe Regional de la Subdere por la adjudicación de este proyecto que permitió 

mejorar las condiciones que tenía esta multicancha. 

 

 

6.- REUNIÓN CON LA DIRECTORA REGIONAL DE LA FUNDACIÓN INTEGRA SRA. 

ANGÉLICA OLGUÍN REBOLLEDO, PARA VER LOS AVANCES DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA” EN EL SECTOR URBANO 

NORTE DE SAN RAFAEL, EFECTUADA DIA VIERNES 04 DE NOVIEMBRE EN LA 

MUNICIPALIDAD 

 

- Este Jardín beneficiaria a niños y niñas para los niveles de Sala Cuna y Nivel Medio Menor, con 

el compromiso de ampliarlo en un futuro con una Sala de Nivel Medio Mayor. 
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- Se informó a la Directora que se encuentra en proceso de saneamiento el título de la propiedad 

donada por un destacado empresario en la cual se construirá dicho Jardín. Posteriormente, se 

realizó una visita al terreno con la Directora Regional.  

- Nuestros agradecimientos a la Directora Regional de Fundación Integra por la visita y el interés 

demostrado en la agilización de este proyecto que beneficiará a los niños y niñas de nuestra 

comuna.  

 

 

7.- REUNIÓN DE TRABAJO CON LA DIRECTORA PROVINCIAL DE CONAF SRA. 

CLAUDIA GONZÁLEZ, EFECTUADA EL DÍA MARTES 08 DE NOVIEMBRE, PARA 

DEFINIR LA CEREMONIA DE CIERRE DEL PROGRAMA PROVINCIAL DE EMPLEO, 

QUE SE REALIZARÁ DURANTE EL MES DE DICIEMBRE EN NUESTRA COMUNA 

 

- Acompañaron a la Directora la capacitadora Sra. María José Urrutia, y la Profesional del 

Programa Empleos Sra. Alejandra Pérez.  

- Se agradeció a la Directora Provincial de Conaf por elegir a San Rafael como sede para esta 

importante ceremonia, que se realizará por primera vez en nuestra comuna. 

 

 

8.- APROBACION POR PARTE DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL, 

SUBDERE, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO EL 

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL SEDE 

SOCIAL Y MEJORAMIENTO PLAZA ALTO PANGUE" POR UN MONTO DE $74.999.999 

 

- El proyecto contempla la intervención en el mejoramiento de 542 m² de la plaza y la 

construcción de 58,6 ml de cierro que cercan una superficie de 302 m² en la Sede Social de la 

Junta de Vecinos. 

- El cierre se realizará en estructura metálica, a malla electro soldada, y puerta de acceso. El 

mejoramiento a la Plaza consiste en recambio de escaños y juegos infantiles, iluminación led y 

considerar roce de los árboles existentes en la plaza. 

- Agradecemos al Jefe de la Unidad Regional de Subdere Sr. Hugo Silva, por la gestión en la 

aprobación de estos recursos que beneficiarán al Sector de Alto Pangue. 

 

 

9.- FIRMA DE CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL, LA MUNICIPALIDAD DE 

TALCA Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PARA EL APOYO CON ASISTENCIA 

TÉCNICA, REALIZADO EL DIA MIERCOLES 09 DE NOVIEMBRE EN EL EDFICIO DEL 

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE 

 

- Estuvieron presente en la ceremonia la Gobernadora Regional del Maule Sra. Cristina Bravo 

Castro, los Consejeros Regionales Sres. Cesar Muñoz Vergara, Patricio Lineros González, la 

Alcaldesa de San Rafael y el Alcalde de Talca Sr. Juan Carlos Diaz Avendaño. 

- Agradecemos la firma de este Convenio que nos permitirá seguir avanzando con la creación de 

nuevos diseños de proyectos para postularlos a diferentes fuentes de financiamiento. 

 

 

10.- CAPACITACION A LAS PERSONAS MAYORES DE LA COMUNA CON UN 

"TALLER DE LIDERAZGO", Y UNA CHARLA INFORMATIVA DEL REGISTRO SOCIAL 

DE HOGARES DICTADA POR LA PROFESIONAL SRA. ISABEL RETAMAL RODRÍGUEZ 

EFECTUADA EN EL SALÓN MUNICIPAL EL DIA MIERCOLES 09 DE NOVIEMBRE 

 

- Asistieron el Coordinador Regional de Senama Sr. Ignacio Salas Sandoval, la Alcaldesa, y 

dirigentes de los Clubes de Adultos Mayores de la Comuna. 

- Se agradeció al Coordinador por realizar este tipo de talleres que ayudan a nuestros dirigentes a 

desarrollar de mejor manera sus cargos.  

 

 

11.- REALIZACION DE DOS TALLERES DE SALUD MENTAL PARA INFORMAR Y 

PREVENIR EL BULLYING Y CYBERBULLYING EN ESTUDIANTES DE 7° Y 8° BÁSICO,  
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REALIZADO EL DIA MIERCOLES 09 DE NOVIEMBRE EN LAS ESCUELAS DE PANGUE 

ARRIBA Y SAN RAFAEL, DICTADAS POR EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, INJUV 

 

- Asistieron la Directora Regional de INJUV, Srta. María Belén Aguilera, el Coordinador de 

Salud Mental Sr. Patricio Mena, y los funcionarios Pablo Letelier y Leandro Contreras y la 

Alcaldesa.  

 

 

12.- ASISTENCIA A CEREMONIA DE ENTREGA DE CHEQUES DEL FONDO 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (FONDES), EN LA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL 

REGIONAL EFECTUADA EL DIA SE JUEVES 10 DE NOVIEMBRE 

 

- Recordar que este Fondo permite a organismos públicos o privados sin fines de lucro financiar 

proyectos sociales de equipamiento o infraestructura que apoyen y complementen las políticas de 

inversión social del Estado, potenciar la participación ciudadana y contribuir a superar la 

vulnerabilidad social de una comunidad u organización determinada. 

- La entrega se realizó a diferentes organizaciones sociales de la Provincia de Talca:   comuna de 

San Clemente, Constitución, Talca, Maule, Río Claro, Pencahue y San Rafael. En nuestra 

comuna favoreció al Club Deportivo Abel Maldonado. 

- Estuvieron presentes el Delegado Presidencial Regional Sr. Humberto Aqueveque Díaz, la 

Gobernadora Regional del Maule Sra. Cristina Bravo Castro., Diputados Sres. Felipe Donoso 

Castro., Hugo Rey Martínez., Jorge Guzmán Zepeda., Consejero Regional del Maule Sr. Gabriel 

Rojas Rojas., Alcaldesa de San Rafael, Alcaldesa de San Clemente Sra. María Inés Sepúlveda 

Fuentes., Alcalde de Rio  Claro Sr. Américo Guajardo Diaz., y Concejales Sres. Luis Moraga D., 

Ervin Castillo Arancibia, Hernán Astaburuaga Inostroza, y Luis Farías Salazar. 

- Felicitamos al Club Deportivo Abel Maldonado por la adjudicación de este importante proyecto 

de implementación para su sede social.  

 

 

13.- ASISTENCIA A CEREMONIA DE INAUGURACIÓN DE LA FERIA VISTA 

ESTACIÓN, UBICADA EN AV. ORIENTE, FRENTE A LA ESTACIÓN DE 

FERROCARRILES SAN RAFAEL, EFECTUADA EL DIA VIERNES 11 DE NOVIEMBRE 

 

- La Feria Vista Estación San Rafael es un proyecto enfocado en las personas, la familia y la 

cultura, con un espacio permanente para los emprendedores de la Comuna y entregar un lugar 

que sirva de vitrina para ofrecer al público sus productos y servicios. 

- Estuvieron presentes la Alcaldesa, los concejales Sr. Luis Moraga D., Sr. Basilio Pérez D., y Sr. 

David González G., Suboficial Mayor Jefe Tenencia San Rafael Sr. Fénix Fuentealba, 

Organizadores Srta. Valesska Bascuñán P., y Nicolás García, y los emprendedores que 

participaran de dicho espacio. 

 

 

14.- CELEBRACIÓN DEL 61° ANIVERSARIO DE LA ESCUELA ALTO PANGUE 

REALIZADA EL DIA VIERNES 11 DE NOVIEMBRE CON LA CORONACIÓN DE LOS 

REYES Y REINAS DE LAS ALIANZAS EN COMPETENCIAS 

 

- La Ceremonia incluyó diversas presentaciones artísticas, por parte de los alumnos y alumnas de 

las Escuela. 

- Estuvieron presentes la Alcaldesa, el Concejal Luis Moraga D., la Jefa Daem Sra. María Inés 

Torres V., la Directora de la Escuela Sra. Mónica Escobar Soto, la Directora Sala Cuna Los 

Pequeños del Alto Sra. Alejandra Pizarro, Presidenta del Centro General de Padres y Apoderados 

Sra. Johana Cancino, el Presidente de la Junta de Vecinos Alto Pangue Sr. Rodrigo Monsalve A., 

Profesores y alumnos. 

 

 

15.- REUNIÓN DE TRABAJO CON EL DIRECTOR REGIONAL DE LA CORPORACIÓN 

DE ASISTENCIA JUDICIAL SR. JORGE REYES VELIZ, REALIZADA EL DIA LUNES 14 

DE NOVIEMBRE EN LA MUNICIPALIDAD 
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- El principal tema fue el reinicio de la atención presencial de la Abogada Sra. Paula Alfaro, 

quien se encuentra atendiendo el primer Viernes de cada mes. Y a partir del mes de Marzo 2023 

atenderá 2 veces en el mes a los vecinos y vecinas de la comuna de San Rafael. 

- Se agradece la visita del Director Regional y su muy buena voluntad para seguir desarrollando 

el convenio que tiene la Municipalidad con la Corporación de Asistencia Judicial. 

 

 

16.- REUNION CON EL DIRECTOR REGIONAL DE JUNJI SR. ADOLFO MARTÍNEZ 

HENRIQUEZ Y SU EQUIPO TÉCNICO CON MOTIVO DE SOLICITARLE LA 

AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL ESPECIALIZADO PARA 

ATENDER NIÑOS Y NIÑAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (TEA - 

NEE), REALIZADA EL DIA LUNES 14 DE NOVIEMBRE EN DEPENDENCIAS DE LA 

JUNJI EN TALCA 

 

- La respuesta definitiva a la solicitud fue diferida hasta tener una respuesta clara por parte del 

Depto. Técnico de Junji. 

- Además el Director entregó las siguientes noticias favorables para la comuna de San Rafael: 

1.- Previo Diagnóstico de un Arquitecto la factibilidad de postular a proyecto de mantención y 

mejoramiento de la infraestructura de los 2 Jardines VTF "Mis Primeros Pasos" y "Los Pequeños 

del Alto". 

2.- El Jardín Familiar Lucerito será considerado en el "Programa Mas Aulas Verdes" para su 

reposición cuya postulación está en espera de aprobación a nivel central. 

3.- Jardín Infantil "Los Pumitas" de Pangue Arriba se nos informó que estaría terminando el 

Diseño y estaría a la espera del  (RS), para postularlo a su ejecución. 

- Agradecer al Director Regional de Junji y su equipo técnico por estas noticias y quedaron 

invitados a visitar la comuna para entregar personalmente las noticias a cada uno de los Jardines. 

                      

 

17.- CONFORMACIÓN DE LA MESA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

DE LA REGIÓN DEL MAULE REALIZADA EN EL DIA DE AYER EN EL EDIFICIO DEL 

GOBIERNO REGIONAL 

 

- Esta Mesa Regional fue presidida y convocada por la Gobernadora Regional Sra. Cristina Bravo 

Castro y el Delegado Presidencial Regional Sr. Humberto Aqueveque Díaz,  se dieron a conocer 

los lineamientos y recursos disponibles en la Región para prevenir y combatir los incendios 

forestales en la temporada 2022 - 2023.  

- Estuvieron presentes la Gobernadora, el Delegado Presidencial, Seremis, Directores de 

Servicios, Alcaldes y Alcaldesas, Ejército, Carabineros, PDI y Bomberos. 

 

 

18.- ASISTENCIA A CEREMONIA DE ENTREGA DE VEHÍCULOS A 16 COMUNAS DE 

LA REGION DEL MAULE, EFECTUADA EN EL DIA DE AYER EN EL COMPLEJO 

RECREACIONAL TENIENTE AMAR UBICADO EN LA TENENCIA ABATE MOLINA EN 

TALCA 

 

- Se entregaron 44 vehículos policiales entre Van marca Nissan y Automóviles marca Toyota. A 

la Tenencia San Rafael fue beneficiado con un Radio Patrulla marca Toyota.  

- La ceremonia fue presidida por la Jefa de la VII Zona de Carabineros Maule General Berta 

Robles Fernández, con asistencia de la Gobernadora Regional Sra. Cristina Bravo C., el Delegado 

Presidencial Regional Sr. Humberto Aqueveque D., Alcaldes  y Alcaldesas de las comunas 

beneficiadas.  

- Agradecemos esta importante adjudicación de un nuevo carro policial a nuestra Tenencia, que 

ayudará a dar más seguridad a los vecinos y vecinas de la Comuna. 

 

 

19.- REALIZACION DE LA TELETON 2022 EL DIA VIERNES 04 DE NOVIEMBRE CON 

UN GRAN SHOW ARTISITCO EN LA PLAZA DE ARMAS 
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- Asistió mucho público, se habilitaron Cajas Recaudadores en el Hall de la Municipalidad, 

logrando reunir la cantidad de $8.854.770.-, que se trasladaron al banco en Talca, encontrándose 

cerrado y se devolvieron y dejaron la camioneta estacionada al interior de la Tenencia, para 

volver a buscarla y depositara las 08.00 hrs. 

- Agradecer una vez más a carabineros de la Tenencia de San Rafael, por su custodia en el 

traslado de los fondos recaudados en la Teletón 2022 y depositados en el Banco Chile en Talca en 

la madrugada del 05 de noviembre. 

- El Show de la Teletón tuvo de artistas a Alexia y su Banda, Tributo a Rafael, Los Tejanos de 

Rauco y el Charro de San Rafael. 

-Los principales aportes fueron: 

 

1. COLEGIO SANTA MADRE DE DIOS                $ 1.310.990 

2. ESCUELA SAN RAFAEL             $ 1.017.290 

3. ESCUELA ALTO PANGUE       $ 673.130 

4. FUNDO REGOCIJO / TRABAJADORES Y ADMIN    $ 610.000 

5. DAEM SAN RAFAEL       $ 548.900 

6. FUNCIONARIOS MUNICIPALES                                     $ 465.010 

7. ESCUELA PANGUE ARRIBA         $ 402.000 

8. CESFAM SAN RAFAEL       $ 348.750 

9. ALCANCIAS BOMBEROS SAN RAFAEL    $ 347.260 

10. ESCUELA EL MILAGRO       $ 344.610 

11. SALA CUNA Y JARDIN MIS PRIMEROS PASOS    $ 292.000 

12. ESCUELA PANGUE ABAJO       $ 252.100 

13. LIBRERIA LA LECHUZA       $ 250.000 

 

 

 

20 - ACTIVIDADES DEL MES DE NOVIEMBRE:   

 

Miércoles 16 Noviembre:  

16.00 hrs. Entrega de Fertilizantes a Agricultores de la comuna en el Gimnasio Municipal 

19.00 hrs. Inauguración del Proyecto “Mejoramiento de Espacios Recreativos y Sociales” en la 

Junta de Vecinos Palo Blanco. 

Jueves 17 Noviembre:  

19:00 hrs. Inauguración “Camarines Cancha Alto Pangue”  

Viernes 25 Noviembre:  

De 10:00 a 13:00 hrs., Feria Programa Chile Crece Contigo, en Plaza de Armas de San Rafael. 

 

 

21.- INICIO PROCESO ELECCION DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC)  

 

- En la página web de la municipalidad se publicó el padrón oficial de las Organizaciones 

Comunitarias que al 10 de Noviembre de 2022 cuentan con directiva vigente y que se encuentran 

habilitadas para participar en las próximas elecciones de COSOC el próximo miércoles 12 de 

Diciembre. 

 

 

22.- APROBACION DE RECURSOS DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL 

DELITO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO DE PATRULLAJE PREVENTIVO 

EN LA COMUNA POR UN MONTO DE $ 20.000.000.-  

 

- Acabo de recibir por correo electrónico de parte de la Coordinadora Regional de Seguridad 

Pública Sra. María José Gómez Castillo la grata noticia que hemos sido favorecidos con estos 

recursos que se destinarán a adquirir una Camioneta de Seguridad Ciudadana para nuestra 

comuna. 

- Agradecemos a la Subsecretaría de Prevención del delito esta asignación. 
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23.- INFORMAR QUE A PARTIR DEL PROXIMO VIERNES 18 DE NOVIEMBRE, 

COMIENZA A REGIR LA LEY 21389 QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE 

DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS, LA CUAL OBLIGA A TODOS LOS 

SERVICIOS PUBLICOS A NO CONTRATAR, NI RENOVAR FUNCIONARIOS QUE 

ESTEN EN REGISTRO. ASI MISMO O SE PODRA OTORGAR NI RENOVAR LICENCIAS 

DE CONDUCIR A LAS PERSONAS QUE ESTEN EN EL REGISTRO. 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Da a conocer la disconformidad de la comunidad en el sector salud porque, en gran parte, 

no entienden la categorización que tiene el Cesfam y sugiere tramitar para aumentar esa 

categoría, porque no es de alta complejidad y por ello no se pueden entregar todas las 

prestaciones que la gente demanda. 

Dir. Salud informa que el Cesfam de San Rafael es un centro de baja complejidad y hay 

toda una normativa que rige esto. Después vienen los SUR de mediana complejidad, de 

alta complejidad, los SAPU y luego los SAR. Para ir subiendo de categoría se debe ir 

cumpliendo una serie de requisitos técnicos. Dado lo anterior, este servicio de urgencias 

no puede tomar decisiones solos, sino que debe ser consultados el SAPU.  

Sra. Alcaldesa indica que aún así se han implementado muchas cosas que no debiéramos tenerlas 

por nuestra categoría, como por ejemplo, tener médico en urgencias. 

Dir. Salud informa que cuando se pide un aumento de categoría, no solo se pide el recurso 

humano y los insumos, sino también se debe contar con la planta física donde poder instalar a ese 

personal e insumo. 

 

 Consulta cómo se resolverá el tema del nombre del Cesfam. Propone realizar una consulta 

ciudadana para que la comunidad decida. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Consulta por la cantidad de paramédicos que trabajan en la noche. 

Dir. Salud responde que hay 2 paramédicos titulares más el refuerzo en la urgencia más 

un paramédico que hace la selección de demanda y que está hasta las 22:00 hrs.. Hasta las 

24:00 hrs. quedan 3 paramédicos y de ahí a las 07:00 Am solo quedan 2. 

 

 Indica que se están rompiendo las calles por trabajo en conexiones a las cámaras de 

alcantarillado en varias calles de la comuna, pero los vecinos debieran dejar con algo de 

cemento, porque dejan con piedras y queda muy peligroso. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Solicita demarcación de paso de cebra en Avda. Cementerio, desde la sede social hacia la 

otra acera, formando una L con la calle Cementerio. 

 

 Informa que hay un evento cerca del minimarket “Donde Mónica”, dirección norte a sur y 

está muy peligroso, ya que puede provocar un accidente, ya que en horario punta hay 

mucho tránsito por ese lugar. 

 

 

 

C. Emilio Yáñez: 

 

 Le informaron que cuando llaman por ambulancia desde Las Paredes, desde el Cesfam 

responden que ese sector está muy lejos y que la ambulancia no llega allá. 
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Sra. Alcaldesa indica que quizás la ambulancia se demore más pero no pueden responder 

porque las ambulancias llegan a  todos los sectores. Agrega que es grave si es que alguien 

dio esa respuesta. 

 

 Da a conocer que en la calle Pozo Almonte, hay escombros que hacen disminuir el ancho 

del camino y está muy peligroso. 

 

 

 

C. Franco Garrido: 

 

 Indica que si bien es cierto en el servicio de Urgencias hay un funcionario que hace las 

funciones de selector de atención, sugiere que haya un paramédico que explique a los 

pacientes. 

Dir. Salud indica que se implementó con un paramédico desde esta semana. Se queda un 

TENS de refuerzo para la categorización hasta las 20:00 hrs. 

 

 Solicita fiscalizar el tránsito de camiones desde la Avda. Cementerio hasta la entrada de 

Tonelli, ya que pasan muy seguido. Y solicita alguna medida de mitigación como el 

camión aljibe para mojar la calle. 

 

 Solicita que Nuevo Sur haga limpieza de cámaras porque están saliendo malos olores por 

los artefactos en las casas de la Villa departamental y entre el callejón de Los Galdamez y 

la Terpel. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

 Ofrece sus disculpas a la comunidad por su desconocimiento que actualmente los 

paramédicos no tienen ninguna facultad y todo deben consultarlo al SAMU dado la 

categorización que tiene el Cesfam y el Servicio de Urgencias. Agrega que de eso se 

enteró por lo que pasó este fin de semana. 

Dir. Salud aclara que los llamados al SAMU es solo para las urgencias vitales. Agrega 

que las ambulancias del Cesfam son básicas, pero el SAMU tiene algunas ambulancias 

muy implementadas y por ello, frente a las urgencias vitales, el SAPU debe mover a los 

pacientes. 

 

 Consulta cuál será el calendario de Agropecuario por el tema de pulgas y garrapatas. 

Sra. Alcaldesa indica que hará la consulta e informará por el whatsaap. 

 

 

 

Próxima sesión: miércoles 30 de noviembre de 2022. 

Finaliza la sesión a las 12:30 hrs.- 

 

 

 

  

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


